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Aportes al perfil de egreso (contemplar las competencias generales, disciplinares y profesionales tal como figuran en el plan de estudios correspondiente)

	
El espacio en cuestión aporta al perfil de egreso desde marcos de referencia teórico-prácticos para el análisis, reflexión y producción de conocimientos acerca de las prácticas educativas en diferentes niveles, contextos y modalidades;




Correlatividades: Para cursar se debe tener aprobada la Unidad Curricular Prácticas Educativas I, para rendir Psicología, Problemática Antropológica y Social y Prácticas Educativas I.




	
Propósito y Objetivos:

	
. -Generar condiciones de aprendizaje que posibiliten al estudiantado apropiarse de categorías teóricas y abordajes prácticos pertinente para su desempeño crítico y reflexivo como actual estudiante y futuro/a docente.
Objetivos:
· Conocer las principales perspectivas teóricas acerca de la Educación Sexual Integral.
· Interpretar el marco normativo de la Educación Sexual Integral como sustento de las prácticas educativas institucionales desde el paradigma de derechos humanos con perspectiva de género.
· Reflexionar sobre las puertas de entrada de la Educación Sexual Integral en la escuela.
· Interpretar la interacción de los cinco ejes de la Educación Sexual Integral en cada nivel educativo.





	Marco Referencial

	La Unidad Curricular Educación Sexual Integral (ESI), se ubica en tercer año y forma parte de la Formación General del Profesorado de Educación Superior en Ciencias de la Educación. El espacio se enmarca en la Ley N° 26.150/06, responde a una política pública sostenida desde hace más de diez años en los diseños de la formación docente inicial (Res. 45/08 y Res. 340/18 del CFE). Estas normativas establecen la integralidad y sistematicidad en el abordaje de la ESI en todas las escuelas del país, la obligatoriedad de su enseñanza en todos los niveles y modalidades educativas, incluyendo a los Institutos de Formación Docente y a las familias. Al mismo tiempo responde a un conjunto de demandas históricas por parte de diferentes movimientos sociales en relación a las desigualdades de género que han configurado los sistemas educativos modernos. Visibiliza las disputas en torno a la selección y legitimación de “ciertos contenidos” que conforman el curriculum escolar, en donde el género y la sexualidad entraron como elementos fundamentales de la esfera pública educativa.
Es así como La Educación Sexual Integral en Argentina; tiene como principal propósito el ejercicio de los derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes que transitan el sistema educativo. Adscribiendo al concepto planteado por la Organización Mundial de la Salud cuando plantea que la sexualidad: “Se refiere a una dimensión fundamental del hecho de ser humano. […] Se expresa en forma de pensamientos, fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, actividades, prácticas, roles y relaciones. La sexualidad es el resultado de la interacción de factores biológicos, psicológicos, socioeconómicos, culturales, éticos y religiosos o espirituales. […] En resumen, la sexualidad se practica y se expresa en todo lo que somos, sentimos, pensamos y hacemos” (OMS, 2002).
La incorporación de la ESI en la carrera de Ciencias de la Educación prevé la construcción de un posicionamiento político epistemológico desde una perspectiva de género, diversidad y el enfoque de Derechos Humanos. De esta manera se intenta desarrollar en el estudiantado una mirada que comprenda y analice desde la trama de la intersectorialidad las desigualdades entre el género, la sexualidad y los sentidos normalizantes de la discapacidad, los márgenes periféricos de la diversidad funcional, los racismos y clasismos re-actualizados.
La especificidad del presente seminario no excluye la transversalidad en otros campos de saberes, así como la necesidad de considerar la mirada analítica y problematizadora mediante distintas articulaciones curriculares que permitan interpelar a la escuela y la educación en distintos ámbitos sociales, cuestionando matrices históricas y posibilitando hacer de la escuela un espacio más justo que aloje y reconozca a la diversidad como constitutiva de la experiencia humana.
El espacio curricular posee el formato de seminario, en el mismos se pretende fomentar el intercambio, la construcción de conocimiento de forma colaborativa, participativa y democrática.” La intervención de nuevos dispositivos tecnológicos supone repensar el lugar de los/as estudiantes, del conocimiento y de los/as docentes. La implicancia de los/as estudiantes se verá favorecida por las propuestas de interacción y porque la tarea.

	
Contenidos (unidades, ejes, otros)

	
Eje 1: La Educación Sexual Integral
Antecedentes. Modelos en Educación Sexual. Conquistas, desafíos y discusiones. Los fundamentos epistemológicos de la Educación Sexual Integral. 
La ESI en el marco de los Derechos Humanos. Políticas y Proyectos Educativos: La Ley Nacional 26150. Los 5 ejes de la ESI. Los lineamientos curriculares. 
Eje 2: El enfoque de Género en Educación.
Género: la definición del concepto. Breve historia de su surgimiento. Estudios de género. Dimensiones de la categoría de género. Mujeres en educación. La perspectiva de género. La perspectiva de las disidencias sexuales. Análisis y debate sobre la Coeducación. La práctica docente co-educativa. El enfoque intersectorial Dimensiones transversales. 
Eje 3: La Educación Sexual Integral en las Instituciones Educativas. Propuestas Pedagógicas.
Lineamientos curriculares y Núcleos de Aprendizajes Prioritarios - NAP: Educación Inicial. Educación Primaria. Educación Secundaria. Educación Superior- Formación docente. La ESI en el proyecto institucional. Referentes institucionales de ESI.  Más materiales para la implementación de la ESI

Eje transversal: Pensar la ESI en la formación docente
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Propuesta metodológico

	Se propone una puesta en dialogo de diferentes textos con el objetivo de estimular la discusión crítica y reflexiva sobre la Educación Sexual Integral. Las decisiones didácticas y metodológicas que se toman están en estrecha relación con los sujetos que aprenden en el nivel superior, las características del campo disciplinar, el nivel de enseñanza en el que se desarrolla y el tipo de conocimiento que circula. Además, se considera inminente la incorporación al aula de tecnologías de la información y comunicación (TIC), para lograr el desarrollo de procesos cognitivos que permitan al y la estudiante identificar, clasificar y priorizar información. No podemos dejar de mencionar que las TIC abren posibilidades que no se tenían previamente (Díaz-Barriga, 2003). Resignifican los tiempos y los espacios de las clases más allá del aula, permitiendo, de esta manera, nuevas formas de trabajo. El propósito principal es favorecer los procesos comprensivos (Litwin, 2008), mediante dispositivos pedagógico que los estimulen. Es así como desde la cátedra se propone trabajar incorporando los diferentes lenguajes:
· La pregunta (Litwin, 2008: 80-81), Se realizan en los distintos momentos de la clase, con el objeto de promover la comprensión en los/as estudiantes.
Las experiencias artísticas (Eisner, 2004: 119), se propone observar cuadros, obras de teatro, cine y escuchar obras musicales. Con la intención de promover oportunidades y estímulos para usar el lenguaje. En varias oportunidades este trabajo será posible gracias a la incorporación de las TIC. Las visitas a museos y muestras de diverso carácter, así como a instituciones educativas tradicionales, archivos y bibliotecas constituyen experiencias potentes para acercar el patrimonio educativo a través de los objetos-huella y su relación con el contexto.
· El trabajo grupal (Shulman, Lotan, y Whitcomb,1999): se presentan desafíos con la intención de que sean resueltos de forma colaborativa.
· Investigar con tecnologías (Sagol, Cecilia,2012): recolectar información y promover alfabetizaciones críticas.
· 	Estrategias de meta-cognición (Rottemberg- Anijovich, 2007): se pretende permitir a el/ la estudiante reflexionar, volver a pensar en sus ideas previas, revisar el proceso de cómo aprendió. Para ello se propone, analizar la tarea, diseñar estrategias vinculadas con la tarea, detectar y seleccionar estrategias personales y adecuadas, analizar factores externos. Estrategias de Lectura y escritura (Brailovsky 2014): Toma de apuntes compartidos, guía de lectura y escritura en base a preguntas para la comprensión de textos bibliográficos a partir del rearmado del texto por escrito, reseñas de clase y mapas conceptuales con diferentes medios tecnológicos.





	

	Propuesta de Evaluación

	Desde la siguiente perspectiva entendemos a la evaluación como multirreferencial, opuesta al control, concebido como monorreferencial (Ardoino, 2005:23). De esta manera pretende ser un medio de información que posibilita la mejora de las prácticas de enseñanza y aprendizaje. En lo referido al desempeño docente procura ser una instancia reflexiva que permita tomar decisiones contextualizadas. En este sentido se sigue a Freire (2008): El aprendizaje del educador al educar se verifica en la medida que el educador humilde y abierto se encuentre permanentemente disponible repensar lo pensado, revisar sus posiciones... (p. 28)
De acuerdo a lo expresado cuando pensamos en la evaluación de los/as estudiantes es imposible pensarlo disociado de la enseñanza, de los contenidos y de las estrategias didácticas utilizadas. La propuesta tiende a ser continua, cualitativa, formativa e integral en el marco de la complejidad, para propiciar en los/as estudiantes la autoconciencia de sus procesos de aprendizajes. De esta manera la concebimos la evaluación como un dispositivo que sirve no sólo para acreditar, sino para diagnosticar, retroalimentar, reflexionar y mejorar las prácticas de enseñanza y las de aprendizaje (Anijovich y Cappelletti, 2017).
Instrumentos y momentos de evaluación: instancia inicial, indagación de saberes previo e intereses, se realiza en clase. Instancia procesual, trabajos prácticos grupales e individuales, el primero consiste en el análisis de diferentes textos e imágenes y el segundo en el diseño e implementación de una entrevista y de un taller sobre ESI con maestras en el Nivel Inicial. Luego de las instancias realizadas se solicita una reflexión personal de la experiencia a la luz de marcos teóricos abordados.
La instancia procesual continuará en el segundo cuatrimestre en donde se solicitará la participación en distintos debates propuestos por la cátedra y la realización de entrevistas biográfico-narrativa sobre experiencias de ESI en el nivel primario, secundario y superior, se pretende la relación de las mismas con categorías teóricas y luego un momento de reflexión colaborativa donde se pondrá en valor con el/la docente y con el resto de los/as estudiantes, la retroalimentación de las producciones individuales
Instancia final: Un trabajo de producción escrita que integre los contenidos y experiencias abordadas durante el año. Por último, evaluación final ante tribunal (en los casos que no se llegue a la promoción) o en coloquio integrador.
Criterios generales de evaluación: Capacidad de comunicación: claridad y precisión conceptual, ortografía y redacción. Ejercicio de habilidades intelectuales: orden, rigor lógico, análisis y síntesis, relación, comparación, transferencia a situaciones actuales. Utilización de la metodología histórico-educativa. Actitud crítica ante las fuentes y la bibliografía. Manejo de bibliografía. Es importante aclarar que desde el respeto a las diferentes trayectorias de los y las estudiantes los criterios de evaluación contemplarán la posibilidad de logros diferenciados. Condiciones de asistencia y promoción: Según lo pautado en el Dto. 4199/15. Reglamento Académico Marco. Los Seminarios podrán ser cursados solamente con categoría de estudiantes regulares, ya sea con modalidad presencial o semi-presencial. 
Serán requisitos de aprobación: 
• El 75% de asistencia. 
• Aprobar la elaboración y defensa de una producción escrita, con una calificación mínima de 6 (seis) sin centésimos. 
• La producción escrita deberá ser aprobada como requisito previo para acceder a la defensa oral. 
La regularidad tendrá validez de un año a partir del primer turno de examen  siguiente al de la cursada.
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